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Setitscriheá e * t e p e r i ó t l i c o f q u e i a l e l n s m á r 
•c jueves y sábados, en la imprenta Je Pita, 
talle , Je la» Tres Cruces, i 10 ra. a I mes, lleva* 
de á cas* « le lo*señoressuscr i tore* . 

.... . . . . 
Loa svisos ó artículos podran remItIrse i la re 

daccion, que se halla establecida en la misma iao* 
prenta y calle, núm. 4 , cuarto ¡>rincipal, francoi 
de porte, sin cuyo requisito no se reciben, a 
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BOLETIN 

PAUTE OFICIAL 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA. 

Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro de la Guerra d i 
ce hoy al intendente general militar lo siguiente: 

«Enterada S. , M . la Reina del oficio en que 
V . E . trasladó el que le pasaba eo 6 de setiem
bre último el comandante general de la provincia 
de Ciudad-Real consultando, entre varios puntos 
relativos al depósito de oficiales de caballería de 
Almagro, el modo de abonar el sueldo á los que 
pasaron revista en aquel establecimiento, se ha 
servido resolver, con vista de lo expuesto por el 
inspector de la citada arma, y de conformidad 
oon lo informado por V . E . , que los individuos 
que pasaron revista en dicho depósito cobren el 
medio sueldo de sus clases por el tiempo que de 

i él dependieron hasta su disolución por la pagadu
ría militar del primer distrito, previa la forma
ción de la correspondiente nominay que habrá 
de tener aplicación á la clase de excedentes; y 
que en cuanto al modo y forma de recibir sus ha
beres desde la fecha de la disolución del depósito, 
queden sujetos á lo prevenido en la circular de 
8 de setiembre último , según las situaciones que 
se les haya á cada uno marcado, reclamándose
les por consiguiente en las nóminas respectivas 
las partes de sueldos que legítimamente les cor
respondan j con presencia de los ceses y demás 
documentos que las oficinas juzguen necesarios 
para cubrir su responsabilidad ¿ siendo por últi
mo la voluntad de S. M . que sirva esta determi
nación de regla para los demás casos iguales que 
pudiesen haber ocurrido en los depósitos que se 
empezaron á establecer en algunos distritos en con

secuencia de lo dispuesto en la órdeu de 8 de 
agosto de este año.» 

De Real orden, comunicada por el expresa* 
. do Sr. Minitro de la Guerra , lo traslado á V . E . 

para su conocimiento y de mas efectos convenien
tes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
30 de noviembre de 4 8)13.—El subsecretario* 
Antonio Gallego.—Sr. capitán general de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Por decreto de 9 delaltual se ha servido S. M . 
nombrar inspector general en comisión del cuer
po de carabineros del reino al brigadier de infan
tería D . Antonio Ros de Olano, oficial del minis
terio de la Guerra y Diputado á Cortes. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Circular. 
Entre los graves cuidados que pesan sobre es

te minsterio de mi cargo, uno de ellos, y no el 
de menos grave consideración, es el de atender 
á las diferentes instancias que sé dirigen á S. M . 
en solicitud de destinos de la administración de 
justicia. Muchos son los interesados que piden 
con razón por hallarse cesantes, tal vez después 
de largos y honrosos servicios; pero hay muchos 
otros, que sin notorios merecimientos ,aspiran á 
ocupar plazas que con mas justicia se deben á 
aquellos. 

Por estas consideraciones, y deseosa S M . d e 
que se atienda al verdadero mérito con especiali
dad cuando á las cualidades preferente.- de capa
cidad y honradez acreditada se agrega la de lia • 
liarse cesante, se ha dignado mandar por punto 
general que en el ministerio de mi cargo no se 
dé curso á instancias de los que uo estuviesen en 
este último caso, ano ser que por notorios y le* 

http://SM.de


r> 9 f 2 r \ o í r«5 
v̂an̂ es servicios jya^j^ertK^Jorgs los que la« , 

promuevan de que S. M. haga alguna prudente 
excepción de aquella regla general. 

De orden de S. M . lo digo á V. S. para^ati 
conocimiento , el de ese tribunal y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos a ños* Ma
drid 9 de Diciembre de 1 8J¿3.^MayaJis.«»Sr. 
regente de la audiencia de , ; 

4 • « . • • . . . . . . • • . , 

Señora: Vuestro Ministro de Gracia y Justi
cia considera que mientras la nación no consigue 
el inestimable beneficio de tener códigos genera
les , cual exigen la necesidad y los adelantos de 
la época, y en cuya importante obra trabaja con 
anhelo y asiduidad la comisión creada con este 
objeto, ha^'urgencia de ciertas mejoras que pue
den ponerse desdé luego en práctica, sin perjui
cio de lo que de los mismos códigos estab ezcan. 
L a organización de los tribunales es urgentísima; 
pero el Gobierno no puede por ahora ocuparse 
en ella porque también se halla sometido este im-
portante asuntóla la ilustración y celo de la mis* 
ina comisión, ; y mientras esta no presenta su pro* 
yécto , trree el Ministro que suscribe que podria 
adoptarse, una reforma de muy ventajosas conse
cuencias para la administración de justicia en cuan
to á la presidencia de sala del tribunal supremo 

Íle'rostiría y dé las'audiencias del reiuo. Hoy son 
! amad os á esté grave cargo los magistrados mas 

antiguos del respectivo tribunal, aunque tal vez 
no reúnan aquellas difíciles cualidades, tan nece
sarias para la presidencia, cuando son evidentes 
\op beiieficios'que se seguirán j si la corona eligie
se el ministro que cada una de las salas debiera 
"pVe^idlrf G6nvétodri$ también que este cargo, que 
debe ser un verdadero ascenso, estuviese dotado 
con menos economía que lo están los magistrados; 
pero no siendo esto posible sin ñna notable a l 
teración en la ley de presupuestos, preciso será 
no hacer novedad por ahora4 én ¿¿te punto de
jándolo aplazado para cuando se realice la orga
nización de tribunales. Por éstas sencillas razo* 
vteM, el MiirisUd que suscribe tiene el honor de 
proponer á V . M . él adjunto proyecto de decreto. 
A ( Madrid 9 de diciembrede 48*13.—El Minis-
tH> He Gracia y Justicia , Luis Mayans. 
1 D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones qne me fia expues
to el Ministro de Gracia y Justicia, vengo en de-
ciclar lo siguiente: 

1 'AVt. 4.* Los presidentes1 de sala del tribunal 
supremo de Justicia y de las audiencias del reino 
serán nombrados por M i . 

Art. 2." E l cargo de presidente de sala se 
considerará de a: censo; pero sin hacerse novedad 
por ahora en los sueldos señalados en la ley de 
presupuestos. 

Arí. 3.° En los casos de vacante de la presi
dencia del tribunal supremo ó de regencia, y en 

., el de enfermedad ó ausencia del presidente ó re
gente, ejercerá este cargo respeclivamente el pre
sidente de sala por el orden de su numeración, 

^'ai Yo no dispusiese otra cosa. 
^ - Art* f Los presidentes de sala cuando asis

tieren cOn el tribunal pleno, ocuparán lugar pre
cedente , después del regente, por el orden de 
numeración de sus respectivas salas. 

Dado en palacio á 9 de diciembre de 1 8 4 3 . » 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Luis Mayans. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D£ LA PENINSULA. 

Conformándome con lo que me habéis pro
puesto , he venido en relevar del cargo de gefe po-

• lítico de la provincia de Patencia á D. Vicei ts 
Crespo , y nombraren su remplazo á D . Agustín 

9 Gómez Inguanzo , juez de primera instancia cesan
te del partido deCarrion. 

Dado en Palacio á 8 de diciembre de 48tt3. 
—Está rubricado de la Real mano.—Refrendado. 
= E I Ministro de la Gobernación de la Peninsu-» 
l a , marques de Peñaflorida. 

En atención á las particulares circunstancias 
que cencurren en D. José Soler y Espalter, ex-
Diputado á Cortes y gefe político cesante, he 
venido en conferirle el gobierno político de, la 
provincia de Valencia. 

Dado eú Palacio á 8 de diciembre de 4843. 
=»Está rubricado de la Re «1 mano. — Refrendado. 
— E l Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la , marques de Peñaflorida. 

E n atención á las razones que me habéis ma
nifestado be venido en relevar del cargo de gefe 
político de la provincia de Valencia á D. José Sán
chez de la Fuente. 

Dado en Palacio á 8 de diciembre de 4 $43. 
Est í rubricado de la Real mano.—Refrendado. 
— E l Ministro de la Gobernación de la Península, 
marqués de Peñaflorida. 

Conformándome con las razones que me ha
béis expuesto, he tenido á bien relevar del car
go de gefe político de la provincia de Lérida á Don 
Salvador Maluguer, nombrando en su reemplazo 
á D. José María López , secretario cesante del 
mismo. 

Dado en Palacio á 8 de diciembre de i 8ty3. 
—Está rubricado de la Real mano.—Refrendado. 
— E l Ministro de la Gobernación de Ja Penínsu
la , marques de Peñaflorida. 

E n consideración á las razones que me ha
béis expuesto , he venido en relevar del cargo de 
gefe políto de la provincia de Guadalajara á Don 
José Domingo de Udaeta , nombrando para su 



. (?) 
reemplazo á D. Rafael Navascues , actual secre- I 
tar íod^ Ja misuia [>rovirria., | 

Dado en Palacio 18 de diciembre de48*5, i 
Está mbf¡cádo de la Real tn:aoo.=*«Refrendado. 
«>xEl Ministro de ta Gobernación de la Penínsu
la > inaiques de Peñaüorida. 

•• Conformándome con lo que me habéis pro
puesto, he venido en relevar del cargo de gefe 
político de la provincia de Granada á D. Manuel 
Massa de la Vega, nombrando en su reemplazo 
á D. Francisco Gal vez Fernandez, magistrado ce
sante. . , 

Dado en Palacio á 8 de Diciembre de 4 843. I 
—Está rubricado de la Real mano.=~Refrendado. 
«•*»E1 Ministro de la Gobernación de la Península, 
marques de Peñaflorida. j 

• • 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiéndome manifestado D . Manuel Pi la , 
editor del Boletín oficial de esta provincia, que' 
la mayor parte de los ayuntamientos constitucio
nales de los pueblos de ella, le son en deber las ¡ 
cantidades á que asciende la susericion á dicho pe
riódico en el año corriente al respecto de cuatro 
y tres cuartillos reales al mes, prevengo á los 
mismos ayuntamientos, que en el preciso término 
de un mes concurran á satisfacer sus respectivos 
descubiertos á la redacción del periódico, sita en 
la calle de las Tres Cruces n. k cuarto pjincipal ¡ ea 
inteligencia que pasado dicho término adoptaré 
contra los morosos una seria providencia. Madiid 
7 de diciembre de 4 8*13.—E. I. G . P . L « Joa
quín Sanz de Mendiondo. 

E l Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación de 
la Península, con fecha de ayer me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: S. M . se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente.—En atención á ios raéri- | 
tos , buenos servicios y demás circunstancias que | 
concurren en D. Antonio Benavides, ex-Diputa- H 
do á Cortes por la provincia de Jaén , he venido II 
en nombrarle gefe político de la de Madrid.— I 
Dado eo Palacio á 7 de diciembre de 48J»3.—Es- | 
tá rubricado de la Real mano.—De Real orden | 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.» 

L o que hago saber á los alcaldes, ayunta
mientos constitucionales y demás habitantes de 
esta provincia para su conocimiento. Madrid 9 de 
diciembre de 4 8*13.—El I. G . P . L Joaquín Sanz 
de Mendiondo. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

La Diputación Provincial observa que los re
partimientos de las diferentes contribuciones del 
estado no se hacen en la m?yor parte de los pue

blos c o n antera sujeción á, las leyes y resoluciones 
superioresá produciendo esto una irregularidad 
en su forma , que debtf desaparecer y sustituirse 
por un solo y preciso método» porque una «ola 
es también la,base sobre que dichos repartjmacu
tos tienen lugar en loa reteridus pueblos. A fin,do 
evitar en lo sucesivo esta fa|ta que muchas 
veces refluye en peí juicio de IQS contribuyentes, 
se bá servido acordar con fecha 5 del actual que 
se observen por los respectivos ayuntamientos 
en cuanto á la formación de los repartos, indica* 
dos á otres cualquiera que hayan de hacerse las 
reglas siguientes.: . ' obmrui 

4. a Los ayuntamientos cuando se hallen en el 
caso de proceder á Ja formación de un reparti
miento , lo acordarán asi espresandolo por cabeza 
de las diligencias, como también la causa quelo 
motiva, cantidad y riqueza sobre que debe re* 
caer. 

2. a Acto continuo nombrarán los peritos re
partidores; pero teniendo presente que siempre 
que el repartimiento afecte á la riqueza en general, 
han de asistir como asociados á dichos peritos, lo 
menos uno por cada clase de los mayores con
tribuyes forasteros, ó dos si no hubiese mas que 
una, que los referidos ayuntamientos designarán 
pasándose el oportuno aviso, á fin de que lo ha
gan por sí ó autoricen persona que les represente, 
tomando á unos y otros el oportuno juramento 
de desempeñar bien y fielmente su cometido, que 
lo harán fijando indispensablemente Ja base de 
riqueza sobre la cual se designe la cuota respectiva 
á cada contribuyente, y á cómo sale el ciento ó 
millar. 

3. a Cuando las cantidades repartibles solo 
graviten sobre los vecinos del pueblo, como por 
egemplo la contribución del culto parroquial , so
corro á presos pobres del partido, déficit de 
presupuestos municipales &c. no se nombrarán 
repartidores forasteros. 

J r . a Formando el repartimiento y presentado 
á los ayuntamientos, dispondrá su alcalde que se 
anuncie al publico por el término, lo menos dé 
40 dias, que empezarán á contarse desde cien 
que se inserte dicho anuncio eo el Boletín oficial 
de la provincia para oír las reclamaciones qué 
los contribuyentes bagan, y los ayuntamientos 
resolverán si esta en sus facultades, ó remitirán 
adjuntas de no estarlo, eoformando cuanto »e les 
ofrezca sobre el particular. Pasado dicho térmi
no no tendrá lugar reclamación alguna, y remi
tí iau eo seguida el repartimiento á esta superiori
dad. 

5. a Los secretarios seráo responsables de cual* 
quiera falta que haya en la inserción de las dili
gencias mencionadas, pues uno y otro ha de es-
presarse del modo indicado, y con toda precisión 
y claridad, manifestando al remitir i la Diputa
c i ó n lo9 icpartimitutos el número del Boletín en 
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que se anunciaron , ó el Boletín mismo.«^Final-
ineute la Diputación ha acordado también decía-
lar ocursos á los ayuntamientos y secretarios en 
la inulta de 200 á 500 ra., según la gravedad del 
caso, siempre que faltaren al cumplimiento de 
cuanto queda prevenido, sin perjuicio de elevar-
la a 1,000 rs. eu alguna circunstancia particular 
que reclame este rigor, esperando sio embargo 
que no darán lugar á ello en pro del mejor servi
cio nacional, y de la observancia de sus respec
tivas atribuciones. =»Lo que bago saber á VV. pa
ta su conocimiento y fines consiguientes, pu
blicándolo en el Boletín oficial á fin de que no 
puede alegarse ignorancia de esta superior reso
lución.—Dios &c. Madrid 9 de diciembre de 
4 843.—El presidente, Antonio Benavídes«-Por 
acuerdo de la Diputación el secretario, Cayetano 
Cortes.los ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia. 

P A H Í E NO OFICIAL. J 
ANUNCIOS. 

SOCIEDAD DE LETRADOS. 
Prospecto. 

Conocida por fortuna en la época actual la 
necesidad de las sociedades privadas, cuyo esclu-
sivo objeto se dirija á hacer el bien de los asocia
dos en general, y reconocido ademas por varios 
letrados del Ilustre colegio de esta Corte, que á 
nada pueden dedicarse con mas ventajas para sus 
conciudadanos, que asegurarles la resolución que 
deban esperar de la justificación de los tribunales 
en las contiendas que tuvieren precisión de en
tablar ante ios mismos, puesto que la verdad y 
razón son únicas, sola la justicia , y única también 
la ley aplicable tan solo á alguna, y no á todas 
de las partes litigantes, han dispuesto erigirse en 
sociedad , lomando á su cargo los trabajos que se 
espresará o en las siguientes bases: 
' 1.a La sociedad se encarga de la defensa de 
iodos los pleitos y causas criminales, siempre que 
enterada de la justicia que á los clientes asistieie, 
asi lo acuerde. 

2. a La sociedad promete inspeccionar y di
rigir los pasos de los agentes, que tendrá á sus 
órdenes para el mejor éxito de los negocios gu
bernativos y reclamaciones que se susciten 6 es
tuvieren peudientes en ios Cuerpos Legislativos, 
en los Ministerios, Tribunales, oficinas generales 
y demás dependencias del Gobierno en esta Corte. 

3. * Cuidará la sociedad de hacer patentes á 
la nación las infracciones de ley que se cometie
ren por los tribunales, las demasías del poder, 
j los abusos eo el ejercicio de sus funciones de 
L A JS los empleados públicos, si los interesados, 
há4o Ja correspondiente garantía, asi Jo solicita

ren: encargándose asimismo de formar álokajra* 
viados las peticiones y quejas oportunas, dando-* 
las curso por medió de sus ageutes. n • ••1] 
. 4.a Ademas de la prensa periódica , de ¡qué 
la sociedad se valdrá para lá denuncia de cuanto 
creyeren conveniente los ofendidos, publicarará 
por trimestres el estado de los asuntos que haya 
tenido á su cuidado, su resultado y fin, con la 
noticia á la vez de los fallos de los tribunales de 
esta corte y demás superiores del reino, en cau
sas célebres, razonando critica é imparcialmente 
la justicia ó ilegalidad (que á su juicio) contuvie
ren. 
.< 5. a La sociedad establece dos academias de 
jurisprudencia teórica y práctica, en los dias; y 
horas, y con las condiciones que estarán de ma
nifiesto en su secretaria, situada ea la calle del 
Carmen, n. 54 , cuarto segundo, para que los jó
venes dedicados á tan brillante, cuanto desa
tendida carrera , puedan con el doble estudio que 
se les proporciona cimentarse aun masen los co
nocimientos que reciben de sus dignos é ¡lustra
dos maestros de universidad. 

6. a Y ultima. La sociedad de letrados de es* 
ta corte contestará finalmente á cuantas consultas 
se la hicieren dentro del tiempo meramente ne
cesario para la reunión de los socios, y el que 
fuere preciso en casos dudosos, á la meditación 
é inteligencia de las disposiciones legales, advir
tiéndose , que los dictámenes que se la pidieren 
desde fuera déla capital, deberán dirijirsela fran
cos de porte y por conducto de su secretario. 

Semejantes bienes positivos con la equidad 
indispensable para subvenir á los gastos de escri
torio y local de oficinas, no necesitan de reco
mendación. Los que hubieren menester de las 
luces y auxilios de esta sociedad de letrados, al 
esperimentar mejoras hasta hoy desconocidas, re
cordarán con gratitud sus servicios, primordial 
ambición á que aspiran los individuos que tienen 
el honor de componerla. 

Los puestos públicos y ramos arrendables de 
la villa de Belmonte de Tajo para el año próxi
mo de 4 844, se subastan de nuevo por falta de 
licitadores, y sus dos remates se señalan para los 
dias A 7 y 24 del corriente mes de diciembre, 
de diez á doce de la mañana en la casa de ayun
tamiento; lo que se hace saber al público* 

« 

El ayuntamiento contitucional de Villaverde, 
ha señalado para celebrar la subasta del arriendo 
de las yerbas de los prados de propios los dias 
Ai), Al) y 47 del corriente en las casas consisto* 
ríales dándose principio á las doce del dia, y 
observándose en aquellos lo que previene el art. 
79 de la ordenanza de montes y plantíos. 

MADRID Imprenta de PITA. 


